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ISS Y GLASS LEWIS RECOMIENDAN QUE LOS ACCIONISTAS DE GRUPO 
AEROPORTUARIO DEL PACÍFICO, S.A.B DE C.V. VOTEN “A FAVOR” DE LA NO 
RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE ASISTENCIA TECNICA Y TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOGÍA 

México D.F., 25 de noviembre de 2013. Grupo México, S.A.B. de C.V. (GMéxico) BMV: 
GMÉXICOB informa que tanto Institutional Shareholder Services (“ISS”) como Glass 
Lewis & Co. (“Glass Lewis”), firmas internacionales líderes en el análisis de gobierno 
corporativo, han recomendado que los titulares de las acciones serie B (incluidas 
aquellas cuya titularidad se tiene en forma de ADS) de Grupo Aeroportuario del 
Pacífico, S.A.B. de C.V. (“GAP”) voten a favor de la no renovación del Contrato de 
Asistencia Técnica y Transferencia de Tecnología en la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, a celebrarse el próximo 3 de diciembre de 2013 en la 
Ciudad de México.  

En su análisis, ISS reconoce que “GMéxico ha presentado argumentos sólidos a favor 
de la no renovación del Contrato de Asistencia Técnica, apoyados por una opinión 
experta fiable” y recomienda que los titulares de Acciones Serie B voten A FAVOR de 
la propuesta. GMéxico ha manifestado en repetidas ocasiones que, tras 15 años, GAP 
ya no necesita los servicios prestados por el accionista de control de GAP, lo que hace 
que los pagos sustanciales hechos por GAP a dicho accionista de control constituyan 
un uso innecesario e inapropiado de los recursos de GAP, para beneficio exclusivo del 
accionista de control de GAP, y en detrimento de GAP y sus accionistas minoritarios. 
Como ISS lo manifiesta en su reporte y a pesar de la solicitud de aclaración, GAP no 
ha proporcionado información que soporte la necesidad o potenciales beneficios de 
renovar el Contrato de Asistencia Técnica y Transferencia de Tecnología.  

Por su parte, Glass Lewis también ha recomendado que los titulares de Acciones Serie 
B apoyen a GMéxico y voten A FAVOR de la propuesta de no renovar el Contrato de 
Asistencia Técnica y Transferencia de Tecnología.  

A la luz de estas recomendaciones, GMéxico exhorta a los titulares de Acciones Serie 
B de GAP (incluidas aquellas cuya titularidad se tiene en forma de ADS) a que voten A 
FAVOR de la no renovación del Contrato de Asistencia Técnica y Transferencia de 
Tecnología.  

De acuerdo con la resolución judicial del 12 de noviembre de 2013, publicada en el 
Diario Reforma el 16 de noviembre de 2013, la asamblea de accionistas tendrá lugar a 
las 9:00 a.m. el 3 de diciembre de 2013, en las oficinas ubicadas en Bosque Ciruelos 
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99, sala de juntas principal de piso 4, colonia Bosques de las Lomas, Código Postal 
11700, Distrito Federal, México. GMéxico hizo entrega de toda la información 
relacionada con la asamblea de accionistas del 3 de diciembre de 2013 a todas las 
Casas de Bolsa en México inmediatamente después de la publicación de la 
convocatoria en los términos de la resolución judicial. Los titulares de Acciones Serie B 
deben obtener, o instruir a sus comisionistas de bolsa para que obtengan, una 
constancia de tenencia accionaria expedida por Indeval Institución de Depósito de 
Valores S.A. de C.V., o Indeval, a partir del 26 de noviembre de 2013. Una vez reciban 
la constancia, los 2 titulares de Acciones Serie B deben obtener una tarjeta de admisión 
para asistir a la asamblea de accionistas en Bosque Ciruelos 99, colonia Bosques de 
las Lomas, Código Postal 11700, Distrito Federal, México. Los titulares de ADSs 
pueden obtener más información sobre cómo votar con sus acciones llamando a 
Innisfree M&A Incorporated a los siguientes números:  

Accionistas Llamar al Número Gratuito: (888) 750-5834 

Bancos y Comisionistas Llamar por Cobrar: (212) 750-5833 

Acerca de Grupo México  

Grupo México es una sociedad anónima bursátil de capital variable, constituida de 
conformidad con la ley mexicana. Somos la sociedad controlante de (i) Americas 
Mining Corporation, una compañía controlante norteamericana dueña de 
aproximadamente el 80.0% de Southern Copper Corporation, una compañía enfocada 
en las operaciones mineras de nuestro grupo en México y Perú, y 100.0% de Asarco 
LLC, una compañía enfocada en las operaciones mineras de nuestro grupo en los 
EE.UU.; (ii) Infraestructura y Transportes México, S.A. de C.V., una compañía enfocada 
en las operaciones ferroviarias y de transporte intermodal de nuestro grupo; y (iii) 
México Proyectos y Desarrollos, S.A. de C.V., una compañía enfocada en la 
construcción de operaciones de nuestro grupo. Puede encontrarse información 
adicional acerca de Grupo México en www.gmexico.com.mx.  

#   #   # 
 

Limitación de Responsabilidad  

Con base en la información divulgada por GAP en su Formulario 20-F para el año 
terminado el 31 de diciembre de 2012, registrado ante la Securities and Exchange 
Commission en los Estados Unidos el 15 de abril de 2013, GAP es un emisor privado 
extranjero. En tal condición, los valores emitidos por GAP, incluyendo las Acciones 
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Serie B y/o los ADSs, no se encuentran sujetos, entre otras, a la sección 14(a) de la 
Ley de la Bolsa de Valores (Securities Exchange Act) de 1934, tal como ésta ha sido 
modificada. Este comunicado de prensa no constituye una “declaración que acompaña 
un poder” (Proxy Statement) y GMéxico no está solicitando a los titulares de Acciones 
Serie B de GAP que otorguen a GMéxico un poder para que vote con sus Acciones 
Serie B de GAP en la próxima asamblea de accionistas de titulares de Acciones Serie 
B, que un Juez Mexicano ha ordenado que se lleve a cabo el 3 de diciembre a las 9:00 
a.m. (Hora de México). Puede encontrarse información adicional acerca de dicha 
asamblea en la página web de GMéxico en www.bmv.com.mx.  

Ciertas afirmaciones contenidas en este comunicado de prensa son “afirmaciones 
prospectivas” y se refieren al futuro. Estas afirmaciones pueden identificarse por el uso 
de terminología prospectiva como las palabras “ se espera”, “proyecta”, “considera”, 
“anticipa”, “pretende” u otras palabras similares. Las afirmaciones prospectivas no se 
basan en hechos históricos, sino más bien en expectativas y proyecciones actuales 
sobre eventos futuros, y están por tanto sujetas a riesgos e incertidumbres que podrían 
hacer que los resultados reales difieran sustancialmente de los resultados futuros 
expresos o implícitos en las afirmaciones prospectivas. Estas afirmaciones 
generalmente se pueden identificar por los riesgos e incertidumbres inherentes que 
rodean las expectativas futuras. No tenemos obligación alguna y negamos 
expresamente cualquier intención u obligación de actualizar o revisar cualquier 
afirmación prospectiva como consecuencia de nueva información, eventos futuros u 
otras razones. 

 
 


